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Una tarde de gran incertidum-
bre y temor vivieron los residentes 
de la Población Santos Mardones, en 
el sector poniente de Punta Arenas. 
Un intenso olor a gas proveniente 
de una vivienda ubicada en la es-
quina de Pasaje Fresia con Pasaje 
Pizarro activó las alarmas, movili-
zando a un importante contingente 
de emergencia.

Despliegue de emergencia
Ante el riesgo inminente de una 

explosión o intoxicación, voluntarios 
de la Séptima y Octava Compañía 
de Bomberos se desplazaron rápi-
damente al lugar. La preocupación 
de la comunidad era total y debido 
al fuerte olor que emanaba del domi-
cilio, los vecinos sospecharon que los 

moradores podrían estar atrapados o 
inconscientes en el interior, temien-
do un desenlace fatal.

Al operativo se sumó personal de 
la empresa Gasco Magallanes, que 
realizó las mediciones perimetrales 
mientras se esperaba la autorización 
legal para ingresar a la propiedad.

Espera y resolución
Tras una espera que se prolon-

gó por más de media hora, arribó al 
sector personal de Carabineros. Una 
vez en el sitio, los efectivos policiales 
dieron la instrucción oficial para que 
los especialistas de Bomberos proce-
dieran a realizar la entrada forzada 
al inmueble.

Tras registrar cada habitación 
de la vivienda, Bomberos descartó 

la presencia de personas en el inte-
rior, trayendo alivio a los pobladores 
que seguían con atención cada mo-
vimiento de los rescatistas.

Causas del incidente
El equipo especializado detec-

tó que la emergencia se originó por 
una fuga menor en la línea interior 
de la red de gas natural. Ante esto, 
los técnicos de Gasco procedieron a 
la suspensión inmediata del suminis-
tro como medida de seguridad hasta 
que las instalaciones sean reparadas 
por un instalador autorizado.

Afortunadamente, el incidente 
no pasó de ser un gran susto para 
los vecinos, cerrando la jornada 
sin víctimas que lamentar ni daños 
materiales.

Fuga de gas movilizó a Bomberos y Carabineros
Alarma en la población Santos Mardones
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Tribunal rechaza suspender licencia a chofer 
que volcó ebrio un camión en Río Seco

Pese a la gravedad del accidente y el marcaje de alcoholemia

En un inesperado giro judicial, el juez desestimó la petición de la Fiscalía y argumentó que la retención del documento laboral ●●
constituiría una pena anticipada para el imputado, quien, según planteó la defensa, es el único sustento de su familia.

El Ministerio Público imputó cargos por conducción 
en estado de ebriedad con resultado de daños, 
fijándose un plazo de sesenta días para el término 
de las indagatorias.
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Durante la madruga-
da de este martes, 
un grave accidente 
de tránsito movili-

zó a las policías en la Ruta 9 
Norte de Punta Arenas.

A la altura del kilóme-
tro 8.2, en el sector de Río 
Seco, un camión de alto to-
nelaje Freightliner, modelo 
FLD 120 de color blanco, 
se salió de la calzada mien-
tras se dirigía a la capital 
regional.

La pesada máquina ter-
minó semivolcada en una 
zanja al costado del cami-
no, registrando cuantiosos 
daños mater iales en su 

estructura. Pese a la en-
vergadura del vehículo, 
afortunadamente el inci-
dente no provocó lesiones a 
terceros ni obstruyó el flujo 
vehicular de la ruta.

Constatación de la 
ebriedad y detención

Al lugar concurrió per-
sonal de Carabineros para 
adoptar el procedimiento.

Al f iscalizar al con-
ductor, identif icado con 
las iniciales R.A.C.G., de 
36 años, los uniformados 
constataron de inmediato 
que presentaba un evidente 
estado de ebriedad, mani-
festado en un fuerte hálito 
alcohólico y serias dificul-
tades para caminar.

Tras  prac t ica r le  la 
prueba de alcotest, el dis-
positivo arrojó un resultado 

de 1.26 gramos de alcohol 
por litro de sangre, razón 
por la cual se procedió a su 
detención inmediata y su 
posterior traslado para la 
constatación de lesiones.

Formalización y 
argumento de la defensa

En la audiencia cele-
brada en el Juzgado de 
Garantía, el Ministerio 
Público formalizó al im-
putado por el delito de 
conducción en estado de 
ebriedad con resultado de 
daños, solicitando las me-
didas de arraigo nacional y 
la suspensión provisoria de 
su licencia de conducir.

Ante este escenario, la 
defensa se opuso tenazmen-
te a esta última restricción, 
argumentando que el impu-
tado registra domicilio en 

Puerto Montt y trabaja como 
chofer profesional, siendo el 
único sustento económico 
de sus tres hijos menores 
de edad, por lo que retener 
el documento destruiría su 
fuente laboral.

Inesperada 
resolución judicial

Tras ponderar los antece-
dentes y a pesar del eventual 
riesgo ocasionado por el con-
ductor, el tribunal dictó un 
fallo sorpresivo.

Si bien decretó el arrai-
go nacional para asegurar la 
permanencia del conductor 
en el proceso, rechazó sus-
pender de manera provisional 
su licencia de conducir.

La magistrada argu-
mentó que las medidas 
cautelares no pueden consti-
tuir una condena anticipada 

que afecte la subsistencia ali-
mentaria de una familia.

Tras la resolución, se 
decretó la inmediata li-

bertad del transportista y 
se fijó un plazo de sesen-
ta días para el cierre de la 
investigación.
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